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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
de esta Capital pagarán* e ^ . ' a l  ra^s '^T s 'lM /e  suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el BolHin nrévin l¡
- «sue lucra, franco el porte. | cinicia dcl Sr. Gobcrnaaor, pagarán medio real por Hnea previa I,.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

real DECRETO.

Doña Iiabel II, por la gracia de 
Oíos y la Constitución de la Alonar- 
qiiia española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Gerona y á cualesquiera olrai 
Autoridades y personas á quienes to
ca lu observancia V cumplimiento, 
sabed: que he venido en oecrelar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende en el 
Consejo de Estado en grado de ape
lación entre parles, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi 
Fíical, apelante, y de la otra Don 
Juan Buxeda, vecino de Albañá, ape
lado, en rebeldia, sobre revocación 
de la sentencia del Consejo provin
cial de Gerona de 33 de Mayo de 
1860, por la cual se absolvió á Bu
xeda del pago de la cuota y mul
la que le fué impuesta en provi
dencia gubernativa de 7 de Setiem
bre de 1839 como defraudador del 
subsidio industrial;

Visto:
Vista la diligencia de visita gi

bada en el pueblo de Albañá el día 
^0 de Mayo de 1859 por el inves
tigador de la contribución de sub
sidio industrial I). José Dieguez, de 
ta que resulta que el expresado Don 
Juan Buxeda declaró que poseía un 
luolino harinero con una piedra, el

cual no funcionaba conlíntiamonle 
por falta de granos, y solo molía 
cuatro o seis días en cada mes, pa
gando .contribución por esta indiis-

Visto el informe con que cl ci
tado investigador elevó á la Supe
rioridad el expediente, manifestando 
que e expresado molino funciona
ba todo el ano, sin que por tal con
cepto se hallase inscrito su dueño 
en la matrícula dd subsidio;

Vista la providencia del Gober
nador de 7 de Setiembre del referí- 
do ano, por la que, de conformi
dad con lo propuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de la 
provincia, mandó que pagase cl in
teresado la cuota de contribución 
correspondiente al molino que fun
cionaba todo cl año, y el duplo de 
esta por razón de multa;

Vista la demanda contcnciosi de
ducida por D. Pedro Mas, en nom
bre de D. Juan Buxeda, ante el Con
sejo provincia! de Gerona, en la que 
expuso que este se. hallaba maíricu- 
Indo y pagaba contribución por di
cho molino, y pidió que so le de
volviera. la cuota indebidamente exi
gida y alzase la mulla impuesta:

Vistos los , recibos que acompañó 
a la demanda para acreditar que ha
bía pagado contribución como mo- 
unero^ los tres prrmeros trimestres 
del ano 1839., y la certificación del 
Alcalde de Albañá, su fecha 20 de 
Noviembre del mismo año, presen
tado con la misma, y de la cual 
resulta que, si bien funcionaba el ex
presado molino harinero en varias 
épocas del. año, no equivalían á fres 
meses continuos, por cuanto ni lo 
permitía la fuerza motriz, ni la con
currencia de grano:

Vista la contestación del Promo
tor fiscal de Hacienda pública, en 
que solicitó la confirmación déla 
providencia gubernativa, sin per
juicio de que se abonase al deman
dante lo que so le hubiera e.xieido 
de más:

Vistos ios escritos de réplica'y 
dúplica, en los que cada una de 
las partes reprodujo sus anteriores 
pretensiones:

 ̂ Vista la sentencia que sin más 
tramites dictó el referido Consejo 
provincial en 23 de Mayo de 1860, 
por la que revocó, la providencia 
gubernativa, absolviendo al intere

sado del pago de la cuola y multa 
que se le habían exigido:

Visto el recurso de apelación que 
interpuso cl promotor fiscal en 25 de 
mismo mes, y el auto de 26 por e 
que le fué admitido;

Visto el escrito de mi Eiscal de 
2G, de Junio siguiente mejorando la 
apelación ánte el Consejo de Estado, 
y solicitando que se revoque cl fa
llo apelado y confirme la providen
cia gubernativa, salvo en cuanto por 
ella se condenó á Buxeda a‘ p^go de 
una parte del subsidio que ya liabia 
salisl'echü, la cual, asi como el tan
to de multa que corresponda, debe
rá devolverse al interesado;

Vistos, el que presentó en 29 de 
Mayo último, acusando la rebeldía al 
apelado por haber trascurrido con mu
cho exceso el término legal sin que 
hubiese comparecido, y el auto dic
tado en 51 por la Sección de lo Con
tencioso, en cl que se tuvo por acu
sada la rebeldía para los efectos del 
reglamento:

Vistos, el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y las tarifas á cl 
unidas:

Vista la Real órden de 25 de Fe
brero de 1834:

Considerando que a! señalar las 
disposiciones vigentes la cuola que las 
fábricas do harinas, y los molinos de
ben pagar por contribución de subsi
dio, lijándola por meses de trabajo 
se refieren evidentemente á un pe
riodo de tiempo continuo, y no á frac
ciones en todo el año que formen 
sumados los dias determinado nú
mero de meses, porque semejante cál
culo exigiría de parte de la Admi
nistración una intervención constan
te en cada una de las fábricas:

Considerando, por lo mismo, que 
la fábrica que trabaja en lodo un pe
riodo de seis meses ó más, aunque 
no lo haga continuamente, sino algu
nos dias de cada mes, debe pagar la 
contribución por todo cl periodo con 
sujeción á la tarifa níiincro 2. ® , y no 
por la suma de dias de trabajo:'

Considerando que, según resulta 
de los autos, en el molino de Don 
•luán Buxeda se fabrican harinas lo
dos los meses del ano, aunque se ad
mite la certeza del hecho alegada de 
que solo se trabajaba en cada mes un 
número de dias, que juntos no com
ponen dos meses:

Considerando que al dictarse la re
solución gubernativa y la senteucia 
confirmatoria, se ha impuesto el re- 
c a r p  y multa sóbrela defraudación 
de toda la cuota,^ y que cl interesado 
ha estado inscrito v pagado el .sub
sidio por lo respectivo á dos meses 
del ano;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo do Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Iluiz de la Ve
ga, Presidente; D. Manuel de Sierra 
V Moya, D. Serafín Eslébanez Cal
derón. D. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, í). Pedro Gó
mez do Laserna, D. Florencio Rodrí
guez Vaamomic. D. Cirilo Alvarez v 
l>. Eugenio Moreno López,

\engo en confirmar la sentencia 
dol Consejo provincial, entendiéndo
se la condena de la cuota y multa 
Jimiiada a la diferencia entre lo pa
gado- y lo que debía pagarse.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Uclubre de mil ochocientos sesenta v 
uno.— Está rubricado de la Real ma
no— El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donncll »

Hublicaclon.— Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí cl 
Secretario general del Consejo de Es- 
tado hallándose celebrando audien
cia publica la Sala de lo Contencio- 
so, acordo que se tenga como re
solución fina! en la instancia y au- 
os a que se refiere; que se una a 
03 mismos; se notifique en- forma 

a las parles, y se inserte en la Ga
ceta, de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de A 861 
, uan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 
28 de Noviembre de 1861, en los 
autos de competencia que ante Nos 
penden entre el Juzgado de la Capi
tanía general de Castilla la Vieja y 
el de primera instancia de AsludiNo 
acerca del conocimiento del juicio de 
abioleítalo de D. Francisco Villoldo 
Marcos;

Rosullando que en 23 de .Abril de 
186!, falleció cl referido D. Fran
cisco, Coronel graduado Teniente Co
ronel de caballería rclirado con suel-
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do, y que registrados sus papeles, 
no se encontró disposición alguna 
leslarnemiiria, expresándose en la par
tida de enterramiento qfte no ia habia . 
otorgado:

Resultando que, tanto la jurisdic
ción ordinaria, como, la militar, em
pezaron á instruir las oportunas di
ligencias, suscitándose después entre 
ambas la presente contienda acerca 
del conocimiento del juicio de abin- 
testato:

Resultando que la Autoridad mi
litar se funda en la disposición del 
art. b.®, tit. 11, tratado 8.® de las 
ordenanzas del ejercito, alegando que 
no está derogadajpor la ley 2̂1, til. 4.*, 
libro. C.* de la Novísima Recopilación, 
la cual debe entenderse en el sen
tido de que^ ios ^íabintestatos de un 
paisano, cuyo heredero sea un mi
litar, corresponden á la jurisdicción 
ordinaria, y que la Real orden de 17 
de Enero "de 1855 confirma lo de
terminado en el expresado articulo, 
de las ordenanzas;

Y resaltando que el Juea deAs-> 
tudillo se apoya en la referida ley 
21, sosteniendo que derogó la men
cionada disposicioií' dé' las ordenan
zas, y en las repetidas decisiones de 
este ííupremo Tribunal, éntre ellas las 
de ib de Febrero' dé 1859, 23 de 
Febrero y 15  de-Abril de l860,y 30 
de Énero de este año:

Vislps siendo Ponente el Ministro 
D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que si bien las Rea
les Ordenanzas concedían ,a los Juz- 

■ gados militares él co.nocimiento, de_ 
las testamentarias, y abintestato§ de' 
ios aforados de Guerra, está fuera': 
dé dada que las modificó la ley 21, 
til. 4-®. libro 6.® de Va Novísima Re
copilación, ó sea el Real decreto ex
pedido por el Sr. D. Carlos IV en' 

‘9 de Febrero dé 1793, teniendo á 
la vista lo que acerca de este pun-; 
lo habían acordado sus dignos anle-- 
cesores lós Sres. D. Felipe V, Don, 
Fernando VI, y D. Carlos líl en 9 
de Junio de 1742, 2b .de Marzo de 
17b2' y 3 de Octubre de 1776:

Considerando que dicha ley; 21,' 
lít. 4. libró 6 .®  de la Novísima, 
Recopilación , no puede entenderse en 
el sentido de que lo? abintestatos que: 
corresponden á la jurisdicción ordi-; 
naria son únicamente los de paisa-' 
nos cuyos herederos sean militares, 
puesto que terminantemente expresa 
que se exceptúan déla jurisdicción 
militar «las demandas de mayoraz
gos en posesión y propiedad y par-\ 
aciones de herenciás, como estas no 
provengan de disposición testamen
taria  de los mismos m ilitarespy  pa
labras que repitió la Real orden cir
cular de b de Noviembre de 1817, 
renovando su inviolable observancia:

Considerando que aunque.es cierto' 
que..en la Real orden de 17 deEne-1 
ro, de 1855, citada por la Autoridad 
militar, se dice que. los Juzgados de 
su clase, deben conocer.de. los abin
testatos de los aforados de Guerra,: 
esta Real disposición adar^iloria se 
refiere á otros que no cita, y por 
ningún concepto puede tener fuerza 
derogatoria de una ley terminante;

Y considerando que este Supremo 
Tribunal, al resolver en varias con
tiendas de esta especie, singularmen
te en sus sentencias de Ib de Febre
ro' dé l’8b9, 23 de Febrero y 15 de 
Abril del año último y 50 de Enoro 
del cprricnle, que la Real jurisdic 
-cion ordinaria es la competente para 
entender en los juicios de abintesta
tos, aunque las herencias'provengan 
de militares ó aforados de Guerra, 
.fijó de una manera preceptiva la in
teligencia y aplicación de la citada 
lev ' 21, sin que a ningun^Tribunal ni 
Juzgado sea licito ya insistir en sus 
apreciaciones particulares para pro

vocar ó sostener por este medio cues
tiones im^rcmc^eiUp^, .,Qon las qyc-.se 
causa g'Tavé^-tlañcr a las partes^ 
resadas, • •- -

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento d'é' 
estos autos correspqade al Juzgado 
de primera instáppiá.'de Astúdillo, 
al que se remitan: unas^>y offSs nc- 
tuaciones para..:qu&.^o'ÍÚda epu ar*- 
reglo á derecho. .

Así por ésta nuestra íen-tebeia, 
que se publicará'en la Sflccía idel • 
Gobierno é inserlará'en la 
legislativa, paíaMo cftaTse'pasen. l&s-. 
oportunas copias .c.crdficadaí,. lo pré-.-, 
n u n ci a m o s, m ártd am o's i « firm a m ós;., 
Juan Martin Carran'i'oÍiuo,==Ramo.n Ma- 
ria de Arrióla.— FéM -H errera.áe .la  
Riva.==Juan María —Felipe rde-.
Urbína.— Eduardo Elio^^ppffimgo.Mo-^ 
reno. 7̂ .,,

Publicación.— Leída y pimlicaá'ax 
fué la precedente sentencia por el 
llego. ,.Sr.. D* .Paipou Mítria de Arrip- 
ií i ,M ín is¿o  ctelTribunal ’ Supremo* 
de Justicia', esiá.rfdose celebrando^Tí^ 
diencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que cerlifico 
com'o" SecféVariÓ ’de‘ S .’Itr.' y su Es
cribano de Cámara,

Madrid 2$ dé Nó'viembre de Í861. 
Dionisio Antonio de Puga.

cion de Consumos en el año próximo 
1862, ly r.estaftdc^lj^a autorizados la 

' niayor parte dé los recargos piunjpj-,, 
•paTes'-swfé'^Ta^s miSTTTar'C'Spécf^ hé”' 
acordado publicar la adjunta nota de 
las cantidades que han de satisfacer 
los^ueblos dS" esta provincia por el 
referido concepto y año espresado.

En ella np sé hace mención de la 
.'-variación dg- cupospue tenga lugar á 
conscGircuciíi 'de Ja .agregación o se- 

■ gre^ciop deríerrilorio de un distrito 
.^muqiéípal'u otro, porque Ra tfe 1 ^
,, rt)ai;sé pdé los A p n ta m ie n ^ ^ ú e t^ e f  

bál.lén''.én este'-oasa^ el opom u^ espi*' 
ii|^nté que.'prévla'm p|&- {

y/recargos ^de. ja 
p ar^ el año Isfesfl

ducirá en I9S cupos las .jjleraciones 
consiguifiij’tesi » ■

TTvÓs á Afriiánsa, Veste, La Roda, 
y Riopar, porque estando pendiente 
la subasta de los derechos por cuenta 
de la Hacienda, no es posible fijar el 
cupo hasta la conclusión de los espe
dientes en curso.

La espresada nota facilitará á los 
Ayuntamientos la formación de los re- 
parti^entps v^inaUa y e s t e  

i F ^ u b l  ¡ S e  
<ip-ella pwoviní^ .1̂
:■ \ Wb|Geíe 14 jíé dé 1861.
^ ran c^ í^ ^ L u is  de B stéC

y
éentij]

T̂ ôro, Provinciales. Municipales.

SECCION OE LA PROVINCIA.
GOBIERNO CIVIL.

Circalar núiñero 299.

Los .S,éño.rés, Alcaldes constiíucio- 
nalcs*»de los puebíos de esta provincia., 
practicarán las mas activas diligencias 
para conseguir la captura de. Pedro 
Antonio Fuentes, vecino de Muñera, 
cuyas señas se anotan á coutinuacion, 
el cual será conducido á éste Gobier
no, con las seguridades competentes si 
fuese habido.

Albacete 15 de Diciembre de 1861., 
Ei G. L , Migiiel Fernandez Cantos.

Senas.

Edad 25 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, .ojgs pardos, na
riz regulari barba clara,, cara regular, 
color trigueño. ' ' '

Señas particulares.

Varias ciéatrices en el cuello y de
fectuoso de ambos pies, Va vestido;de 
pantalón dé' tela dé verano listada, 
chaqueta, de báyelá’ ázuT; camisa nue
va de lienzó basto, calzado de-alpar
gatas, un paíiuélo cn la cabeza. Pfp- 
bablémenté ira provisto de cédula' de 
vecindad que le'fué espedida por ésta 
Alcaldía con fecha 25 de Setiembre 
último' y núm' 55; con la nota de' du
plicada por'es'lravio dé la que igiiál- 
mehte se le facilitó con él número' H , 
fecha'28 dé Fébrero de este año, que 
pidió para pasar á Valdepeñas á ven
dimiar. Es'de advertir, que por una 
costumbre infundada se le llama Ful
gencio y. poréste nombre atiende mas 
‘bien que por el suyo propió.

ADMINISTRACIOfN
HAGIEiNDA

PRINCIPAL DE 
PÜÜLIGA.

Habiendo dispuesto la Exema. Di
putación provincial utili'za'r ‘él 34 por 
400 sobré los derechos dé cada una 
de las espéóiés.sugetas ó la contribu-

'Alatbfe.^: 1 ;  ^ ^
Aíbáceléí /-
Albatana........................................
xMborea. .  ̂ .^^.r
Áfeadozo. . . . ' . ‘ . . .
Alcalá dcl Jucav . , í .• , 
Alcaráz. . . .• .' , :
Almansá.........................................
Alpera . ‘- r  ;
Ayna...............................................
B a la z o le . .....................................
Balsa dé Ves . ,w-.. í-.t'-. ■ .
Ballestero . . .  . • -i . i-:.
B a r r a x . . , .  . .. .i*:> ; : ü . j.
Bipnser.via.a.^.,^ , i ./ ;- ,v -lu '.
Bógarra. . . ’ .......................
Bonete.:.,
Bonillo. .. . . .
Carcelén. . . . .; *
•Casas-lbafiez . . ■ .
Casas de Juan N u ñ e z , ■ .v
Casas do Lázaro . . •
Casas de, Molilleja. . . * i: - '* 
Casas de Yés . . . -v :..
Caudete. . . , .  '.
Ccnizale. .
Corral-Rubio., .
Cotillas. ' . : . '  . . U'.
Chinchilla.. . . • /
Elche de la Sierra. \
Férez. . . . .. z. ; .
Fuensanta. . . .. . . '  .
Fuente-álamo. .
Fuente-albilla. - ;
Ginpta (La) . • -'‘.I S' ;i' i
Golpsalvo . . , u i'vX
Hellin y Agramon. •.
Herrera (La). . . .  .
Higueruela. . . .
Yesic......................' , .'
Jorquera . . . . . . * .
Leiúr.................... ' .  .

•Lezuza. . . . . .  . :
Lietor . . . .  . • . ;
Madrigueras . . '.
Mahora. . , . ■ . .
;Mascgoso y .Cilleruélo - .
.Jifinaya)., . . - . .
MolinieoS'. . . •. .'1 .-'''i
MOütalvOS. . ; . 9Í. li.
Monlcalegre. . . ■. i' G'up.
Muñera, . . . .
Navas de Jorquera, . . 
.Nerpio.'.'" I." . ' . .••'U /  ;
üiya Gonzalo . . .. - g- .> •.
Ontur............................................ '.
-Ossa de Monliel . . - . ■ .
Paterna. . . . ¿ i . ' . i.
Peñas de San Pedro. ' .  -y i
Peñascosa. . .
Pétrola .' . . •. . ' 4
Povedilla . . . , . . .
Pozo-hondo.................................
Pozo dórente.. . . v ^
Pozuélo. ; . i/' .
Recueja. . . v - 'l  :
Riopar........................ •
Robledo, . . ' ‘ ;   ̂'■ .
Roda (La) •/ . /• .
Salobre y Reolid. . > ‘i <.
San Pedro. . . .  . i>.
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' ^•-2;250

■ .2/454,99/ ' 
: ■; 2.470,64 '

5.179

■ ' iloho/'' 
■ ' 1:3Í7 '' ' 

"S.MO,-' ■

.••5:'Ü4’4 .
■ T .w :  
'10.6/6’ ■'

' 6 . 8.02 
=‘2.9i-6' ;
fe:§8r''̂  
n:i7f

■ 7.3S7,

h

d.

'» '

•4.'600 
3.750' •; 
•2.26.3':',; 

'15.485 •• 
T;40^

• 9.21 é
2‘.839-

. . .

>' '3.0IÍ7."
' 1.444 •;

5:653"
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Tarazona . . . . ' j. ‘ '

-TObarra : . ' . . .
>>jVa'Wcganga-. v “ .' .. ;
üVés'IVilla'^de);. ; ; '

rt.Víá-nbs ‘‘
fiVílíal^oítíb^d’cl ,Jiica,r. . V' 

-/Vlllamaleav ■ 'i' .
iVilíapá'la^os-.':.

• l’Vniarriob'lé'db^’' ' J
•' ViHátoyá'.'. ' '

Villá^crile. V . ' .  . .
;:Viyeros.’ * ' •
i '
■ ' Albacete Í 4 'D ic ie m b r e

0. -S76,40
• o.ÓOÓ, .
! 4;oob

1. DQO' 
6'.50Ó'

15.^5'9,2’4' 
■ 9-.00Í)

' iiücib
■ 5.400 

38:021 
:1.ÍÍ5,98 

. 5.700 
Í9.i54,ü2,

5.697,98 
14.620 
18.5G0 

. 5.740 
‘ 2.210 
5.188,14 
3',06i) 
4.080 
i . 836 

19.727,14 
378,75 

1.256 
5.112,57

7.178
»

25.760
4,754
4.026

n
4.500 
5.418

B
58,295

755
6.442
6.041

de Í861.— Francisco Luis de Heles.

: AÍ.CAtDI.4 'CONSTITUCIONAL DÉ !
: b Allí éstei í o/ '  ,, - ;  ;

’!}.,'’%más'y(;üfirda, .Alcalde,, cónsiiip-i 
cipnjil- dc ^sta-viilao,

ñ.ágo saber; . Que, en. la .sala ca-í 
''piigjfar ‘'d,e. este pneblp, se baila , ex-; 
■ pu%lb, .al'.íiúbl.icp- ,e] rcpartirnienlo| 
'dé'ja,,cbnÉribiición, terrilojiál -para el; 
'írfiá veñidóro Í862. Los' contribuyon-i 
tes q.i^ejgoslpn, eiU^racse dq-sus. ,Tes-j 

Jee(l\’as;p,hy;lTd' ŝ,, y'rqclémar dcl,agra-i 
V[ó’\qyé',.éfí.l6s Jiaya' PP.dido inferir, ¡ 
’§¿íf|aó‘ bacqrlo.^íjesdp 'eslaTechA bas-: 
T Í ’ bl .iA!'..dé,' ‘1'9&’ ■ .corf.ienlps' ¿ambos\ 
1K6Íj,Vsiyc,.’d((.lÓ fí,T, íip, ?«^iñanqs.!
■ ''’ftalle^'érp l 4 ' , de ,í)ÍQÍe!;i¡bne' de| 
^ l p _ 6 Va .' . C.V., tomis.iTyi!j:rS^>vr ¡ 
l’b'r;;su i îf.cindíadü,- í<'rímGjsco. .Maria'-  ̂
'F m an dfi\  -’§5Í9V;--. ’■ : ■

3 -=
‘ das las carreras del Estado, y los de 

Doctores en todas las Facultades.
I 2.® Los lilulos de p rop iedad  de 

minas, y las paten tes  de invención ó 
in iruduccion  de m áquinas , arlcfacf' ' ' '  
ó p ro d u c to s .

Art. 40. Se ex tenderán  en papel del 
sello d e  60 rs.:

1 .  ® Los lilulos de Caballeros de 
todas las Ordenes.

2. ® Los tiuilos de Licenciados en 
todas las Facultades, y los de Arquilec- 
los é Ingenieros civiles.

3. ® Los de Escribanos, Notarios 
ó Procuradores en cualquier Tribu
nal ó Juzgado, sin distinción de fue
ro ni de grado.

4. o Las Reales patentes de nave-

JUZGADO'Df?'FñI5ÍF.ñ.( INsVaNÚa . 
“ ■ ' ■ DE’ALCARAZ.,''. :

Yajgae. y; Sócete, Escribano por 
itf, dol núfiierQ y'Juzgado de 

esta ciudad' dC' Alcaráz y sü par-
'■ 'tidb.' v V ,' , . .'V i; V ■.

üov fé: Que en el eipediénle' d'é 
p o b 're ssí'seg u id o  en ' 'GSto'^jibígado á 
instariOfti ■ Üo''’Andr’ea' Haya, de, está 
vecindad,’- para”btigar‘ cón stf' dbn- 
vecina' Ana’’ María Moreno, ’ iieéláí’adá 
esta en 'rebeldía' ¿cr-ba' declarado la 
sigmeyut:''-'- ‘ ■ '

-••SBNtE’XCtA':

jornal de dos braceros en hÉcabeza del 
partido judicial,.y que según lo ale
gado y probado por la Andrea Ha
ya _ se encuentra comprendida en es
te caso y

Considerando: Que los declarados 
.pobres .deben disfrutar de los bene

ficios que espresa el artículo cien
to Ochenta y uno de la misma Ley 
de .E.njui.ciamienlo civil,.S. S. por an
te mi oí Escribano,

I.)'iio: Que debía de declarar y dc- 
ciárába pobre para litigar á Andrea 
Ha '̂a de esta vecindad, á quien so 
lé dcíiemia y ayude como tal, go
zando, de los beneficio» que á los de 
sü cíáse otorga cí, articulo ciento 
ócliénla y uno, • antes ciiadó, nnten- 

'diéndose por abora y sin perjuicio 
de. lo prevenido para en .su caso y 
Tié'mpo, en los artículos ciento no
venta y,pcho, ciento movenia y nueve 
V doscientos, do fa misma Ley de En
juiciamiento civil.

Publiqueso esta sentencia en el 
Boletín oficial do la provincia, y para 
elTó líbrese el oportuno leslirn.oniQ 
con pli.cio ,al S r . . Gobernador civip 
" Así lo proveyó, niandó, y firm

S. S. de que, doy fé.=Fr(i«císco rfea 
Paula Daillo.— Angel Yagüe.

Y para que conste y o b re  los 
(ítétílAs,/Oportunos en cumplimiento 
á lo, niandado. pongo el presente  
duc’ sjgúo, y firmo en Aícaráz, á 
iuíaV.e de Diciembre do mil ocho- 
ciéñtos sesenta y u n e .— Angel Yagüe

Las licencias para ir á Ul-

V -Eá i 'la -c iu d ad  de Alcaráz^ á siete 
de Í.^BÍcmbre' de  ra il pohdcienfos so^ 
s e n l a iv ’ u m jV eb i8 r; D. Francisco dé 
Paiilá’ 'BaillG-, .Juez- i-nlonno de p n -  
meca úhstaiiCia de la  mjSma y su p a r-  
lidop ta b ie m lu  v is to ' estos - aíiíos; y  
• Hesúltando’: -'''Que: p o r  p a rte  del 
P ro cu rad o r D." Miguel- (írferra, se Jiá 
p rom ovido  inc iden te  en no inbré  dé 
A ndrea Haya, de esta vecindad, so
licitando soMfe-'dcéfarM’|yobrc para li- 
ligay en osle Ju z g ad o , con, Ana Ma
ría Moreno; "sd iidá 'dé  "Ariíónio Mar-
lincz Charco, tambicn dáosla - vecin

V' líc'^utfahtóVQAc'presentado di,chO: 
efecriló' se.' confino ¡traslado, para ,que 

parte úléfñañ’doda '•cphl?slase., a el, 
fbVcüál;>;ó 'luvoVéTtíclo..y^^se^ la dc- 
¿Idró*'rebqlí^o, .j-,,, -, . •
■ HésuHaridb: De la priiélía practi
cada. que los bienes y ren tas que 
posee la Andrea Raya, no llegan a 
p rodW rri 'rf '^üatro 'reales diarios y 

Hesultando: Que el P rom oto r  Fis
cal 'y i’épreseüto'nlé de la nacienda 
solicitan, s e , l e  decL^Q P?bfq sen 
tido l e ^ r " a  Anareü • Híiyú, y 

C o n i id e ran d o :-Q u e  los T ribunales 
declaran p obres  según el ariiciRo 
ctóaW'/O'cjie/U»
f-niuicfalnienfó 'civií a aquellos cuyos 
p roduc tos  esu’m  g raduados  en una 
sum a mciicft’* • equivalente al

REAL DECRETO
de,12 Je, Setiembre de 1861, 

! ñlteraiidó las clases y precios 
¡. ,i de papel mellado,

 ̂ 1  M IN S T riü G G IO N

■■ para llevarle á  efecto, aprobada 
I-' . por S, M.

'! ’kX I b  ur- «OVlEMRftE .SIGUIENTE.

fConíinm cion.J

Art. 57. Se 'extenderán en papel 
dei Sollo de 200 rs, los lilulos y cartas 
de sucesión que 'se expidan á los títu
los de Cásiilla qué' tengan aneja la 
Grandeza de España.
• Art. Su extenderán en papel 

del Sello de 150 rs :
■ 1.® Los l i lu lo s 'y carta.s de suce

sión dé l í ta los de Castilla sin Grande
za dé España.

2.® Los lilulos de orandes Cru
ces de" todas b s  Ordenes, y las au
torizaciones'¡lata Usar títulos y con
decoraciones- extranjeras.

Art. o9.- Se extenderá Cn papel de 
sello de lóO rs,.:

Los'litulos de Comendado- 
rds de todas las Ordenes; los de ho- 

I nOroS do empleos 6' dignidades en to-

gacion.
5 .  ®

tramar, ,
6. ® Los títulos, despachos o di

plomas de cualquiera otra clase que 
lleven la firma de S. M. y no tengan 
designado sello superior en este Real 
decreto.

Art. 41. Se exleuderúti en papel 
del sello de 32 rs.:

1 .  ® L o s  títulos de Hacliillcr.
2 .  ® Los (le Agrimensores, Veteri

narios de todas clases y Herradores.
3. ® Los títulos que habiliten para 

el ejercicio de cualquiera profesión 
análoga. •

SECCION SEGUNDA,

De las licencias, libros, eneiitas, expe
dientes y otros docwmeníos en que in

tervienen las Autoridades.

Art. 42. Se extenderán ,en papel 
del sello de 8 rs.:

1 .  ® Las licencias para uso de ar
mas, caza y pesca, y para estableci
mientos públicos, carruajes,y caballe
rías de alquiler y demás análogos; sin 
)erjuicio de las retribuciones que los 
’cspeclivos roglamcnlos tengan esla- 
)lecidas por el disfrute de aquellas 
concesiones.

2 .  ® Las licencias que conceden 
los Ayuntamientos para la construc
ción ó reparación de edificios.

Arl. 43, Se extenderán en papel 
del sello de 4 rs.:

1 .  °  Los despachos de apremio 
que se libren por las oficinas de la Ad
ministración ó por los Alcaldes para 
la cül)ranza do las contribuciones y 
rentas públicas ó municipales.

2, ® Los libros de actas de las 
Compañías mercantiles, de las de se
guros y de cualquiera otra autorizada 
por el Gobierno.

5.® Los libros de actas de los
Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales, y los do cualquiera corpora
ción que tenga á su cargo algún ra
mo de la Administración pública y no 
eslé subvencionada por los presupues
tos generales del Estado.

Art. 44. Se extenderán cn papel 
del sello de 2 rs.:

1 .  ® Las copias ó certificados de 
las partidas sacramentales 6 do. defun
ción.

2 .  ® Todos los memoriales, instan
cias ó solicitudes que se presenten 
ante cualquiera Autoridad no judi
cial ó en cualquiera de las oficinas 
que do ella dependan, y las rerclama- 
ciones a! Gobierno de lo^ contratistas 
de cualquier ramo de la Administra
ción contra las resoluciones de la 
misma.

3. ® Las copias de los lilulos ó 
credenciales para acreditar empleo, 
profesión, cargo, ó cualquier merced 
ó privilegio, á excepción de las tes
timoniadas que expidan los Escriba
nos. y de las que lo s(3an por mandato 
judicial.

4. ® Las copias simple» de cual
quier otro documento que saquen los 
mteresados para asirntos. gubernati
vos.

5. ® Las certificaciones de matri
cula, y las de aprobación ó incorpo* 
ración decursos académicos.

6. ® Los libros de administración 
de pósitos, propios y arbitrios de los 
pueblos, y los de recaudación y salida 
de las contribuciones que estén á car- 
go de los Ayuntamientos, á cuyos li
bros deberá trasladarse para que haga 
fé todo escrito relativo á esto» objetos 
que se halle en cuaderno ó papel 
suelto.

7 .  ® Las cuentas de administración 
y recaudación de que se trata en al 
párrafo anterior, las del presupuesto 
municipal, las del Depositario y las del 
Alcalde.

8. ® Los repartos de contribu
ciones.

9. ® Los expedientes de apremios, 
á excepción del pliego del despacho 
para la cobranza de contribuciones, 
rentas públicas ó municiptUes, y de los 
alcances.

10. ® Los expedientes do exención 
ó inutilidad para el servicio militar, y 
cualesquiera otros de carácter guber
nativo cn que verse interés de particu
lares en todo lo que a solicitud de es
tos se actúe.

1 1 .  ® Los expedientes de encabe
zamiento de los pueblos para el pago 
de la contribución de consumos.

1 2 .  ® Las certificaciones que se 
dieren á instancia de parle por cual
quiera Autoridad, oficina pública ó 
perito autorizado.

1 3 .  ® El registro y contraregislro 
de mercaderías de los puertos.

Art. 45. Se extoneJerán en papel 
del sello de oficio:

1. ® Las certificaciones que se ex
pidan por las dependencias del Estado 
de lo que existe en sus libros y asien
tos, no á instancia de parle, sino en 
virtud de providencia ó mandato su
perior dictado de oficio.

2 .  ® Las copias de cualquier do
cumento que saquen las oficinas en 
virtud de órden superior.

5.® Las copias de lo» reparti
mientos de conlibuciones.

4. ® Las listas cobratorias de con
tribuciones.

5 .  ® Los amillaramienloí de la 
riqueza y demás documentos estadís
ticos, padrones de vecinos, alista
miento y sorteo de mozos para el 
ejército, y expedientes para la decla
ración de prófugos en lo que no se 
actúe á instancia de parle.

6. ® Los expedientes de eleccio
nes de Diputados á Córtes, provincia
les y de Concejales de Ayuntamien
tos.

7 .  ® Las cuentas que rindan á la 
Administración pública los que tengan 
Obligación de producirlas, y los fini
quitos y demás documentos de índole 
puramente oficial.

8 .  ® El primero y último pliego 
de los libros de administración y con
tabilidad de las oficinas del Estado.

9. ® Los libros de las Juntas de 
Sanidad.

1 0 .  ® Lo» libros de los cobrado
res y recaudadores de contribuciones.

1 1 .  ® Los libros-registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades 
que las impongan.

12. ® Los libros sacraméntale» y 
de defunción.

Art. 46. Se extenderán en papel 
del sello de pobres:

1. ® Los libros de las Juntas y ei- 
lablecimientos de Beneficencia.

2. ® Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de 
solemnidad y la» corporaciones á que 
se refiere el párrafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionado» 
en este capítulo se renovarán anual
mente; pero los de las iglesias y los 
de actas de las Compañías mercanti
les y demás corporaciones podrán
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. aormape con papel suficiente para va- 
, ríos años, sicíiipre que on la primera 

hoja de cálela libro se exprese por nota 
.aiuorizada el número de las quecon- 
. tenga y el año del. sello.

CAPITULO V.

i)fí. los sellos que deben usarse en los 
dociimentog de comercio.

■ , \ SECION PRIMFJ\A.
De los documentos de,(jiro.

Arl. 48. SC’ consideran documen
tos de giro para-los efectos de esto 
fteal,decreto: .

® Las letras de cambio.
2. °  Las libranzas á la orden.
3. ® Los pagarés endosables.

i ' .4.® Las,cartas-órdenes descrédito 
j>or cantidad lija.

5 .®  Las ohllgacíoncs|que emitan 
/ las Sociedaíles dc' crédito, comercio, 
industria, minas y demás análogas.

• Arl. 49: Cada documento de giro 
■ JIc.varú un sello de precio proporcio
nado á la cantidad girada, según la es- 

-cala siguiente:

Precio  *

=  4 =
10 rs. cuando la operación no exceda 
de 500,000 rs. nominales, dc 13 rea
les, cuando pase de esta suma y no 
llegue á 1.000,000, y de 20 reales 
desde dicha cantidad en adelante.

Arl. 55. L1 Agente qne autorice la 
negociación está obligado á ponerlos 
sellos en todas las pólizas, inutilizán
dolos con su rúbrica y con la fecha de 
la operación, sin perjuicio de exigir 
el reintegro dc su im[)orte á las partes 
interesadas.

Cantidad de giro. del sello.

Hasta 2,000 rs i
. De 2,Ü01 á 5,000. 2,50

De 5,001 á 10,000. . 5
De 10,001 á 20,000. . 10
De 20,001 á 50,000. 15
De 50,001 á 40,000. . - 2 0
Dé 40,001 á 50,000. . 25

. De 50,001 á 60,000. . 50=
Dé 60,001 á 70,000. . 55
De 70,001 á 80,000. . 40.
Dc .80,001 á 90,000. . 45
De 90,001 á 100,000. . 50
Do 100,001 :Ú 120,000. . 60
De, 120,001 á 140,000. . 70
De 140,001 á. 100,000. . 80 .
De 160,001 á 180,000. . 90
De 180,OOI á 2Ó0,0ÜÜ. 100
De 200,001 á 250,000. , 125

•De 250,001 á 500,000. . 150
' De oOO.OOl. ,á 550,000. . 175

De 350,001 en adelante. . 200

Art. üO. Exceplúansc del uso del 
Sello los -giros'que se hacen á noni- 
bré y para scrvicio'd^I Estado, y los 
qúc en beheficio del público verifican 
las dependencias del Tesoro,^

Art. 51. Los'sellos para documen
tos de giro expresarán c! precio y la 
cantidad que con ellos puede girarse.

ATt; 52. El que su.scriba un docu- 
mentq de'girb tiene obligación de po* 
nei'éñ cl rhisino el sello correspon
diente,.sobre el cual repetirá, la fecha 
y rúbrica. Los éoincrcianles que usen 
timbre particular podrán estamparle 
en vez de la rúbrica sobre el sello e x 
presado. Cuando el que suscriba el 
documento haya omitido inutilizar el 
solio (leí modq indicado en el párrafo 
anterior, podrá subsanarse aquella 
fajta por el tomador ó por cualquiera 
dc' los'endosantes, poniendo en el se
llo la rúbrica respectiva y la fecha en 
que tenga lugar la iniuilizaclon, con lo 
cilá'F evitará' su responsabilidad, y se 
exigirá únicamente á los anteriores, 
endosantes y al librador.

Art. 53. Los documentos dc giro 
proéédenles del exlranj-ero deberán,ser 
sellados por el primer endosante, del 
reino,’ ó en su defecto por la persona 
que los presente ai cobro. Lo mismo 
sc’verificará con ios docunientos ex
pedidos en pueblos donde en la actua
lidad nb existe este impuesto, cuando 
deban circular ó pagarse en los demás 
dél reino',

.SECCION SEGÜKDA. . '

De las pólizas de Bolsa.

Aft. ü4. Lá'S pólizas de Operacio
nes de Bolsa llevarán sellos sueltos de

SECCION TERCEUA.

Dc los libros de comercio.

Arl. 55. Se usará el sello especial 
de comercio:

! .  °  En ei libro diario de las Com- 
pañias mercantiles, de seguros y de
más, y en el de los comerciantes; en
tendiéndose por tales los que se dedi
can al comerció, aunque no estén ins
critos en su matrícula.

,2. ® En los libros ó registros de 
los Agentes de cambios y Corredores.

Arl. 57. Las Autoridades que de
ben rubricar ios libros de comercio se 
abstendrán de hacerlo si no llevan 
unidos los sellos correspondientes. Las 
mismas Autoridades darán á cada co
merciante una certificación en papel 
dé oficio, en (jue se acredite la presen
tación de los libros sellados con e! del 
año á que correspondan, á fin dc que 
puedan los interesados hacer constar 
este requisito siempre que sean re
queridos por loá agentes do la Admi
nistración.

CAPITUCO VI.

Del pape] de pagos a l Estado.

SECCION l'IlllilERA.

Del papel de multas

Art. 58. Las multas que se impon- 
gan gubernativa ó judicialmente se re- 
caudarán por medio del papel creado 
á este efecto.

Art. 59. Los pliegos de papel se
llado dc multas tendrán el valor de ^
4, 8, 20, 50, 100. 500, 1,000 y S.OOÓ 
reales. Cada pliego se cortará en dos 
parles iguales, una superior y otra in
ferior. En la primera se designarán la 
Autoridad que haya impuesto la mulla, 
el motivo ó importe do esta, la ley] 
decreto ú orden en cuya virtud se im
ponga, la fecha de la providencia, el 
nOmbfc dcl multado y el número que 
corresponda a la mulla, entregándose 
á la parte interesada esta mitad dcl 
pliego para su resguardo. La segun
da, con iguales notas, se unirá al ex
pediente como comprobante; y si no 
le hubiese, se archivará.

Arl. 60. Todas las Autoridades lle
varán un registro en que se anoten 
por rigorosa 'numeración las multas 
que impongan.

Art. 61. Si el importe de la multa 
excediese del valor dc cualquiera de 
los pliegos, se lomarán los que fueren 
necesarios, estampándose cniónces las 
notas en el de mayor precio, á cuya 
mitad se unirán las de los demás plie-* 
gós, en los que se pondrá una refe
rencia á la primera.

Art. 02. Cuando un Tribunal ó Au
toridad, reformando sus providencias 
alzare en tod6 ó parle la multa, estam
pará nueva nota en el papel, y lo re
mitirá con oficio á la Administración 
para que pueda tener lugar la dev(f- 
lucion de su importe al interesado.

Arl. 65. En los casos en que una 
parte dc las multas corresponda á ter
cero, la. Autoridad que las haya im
puesto expedirá una certificación in
sertando las notas dc que tratan los 
artículos anteriores, con expresión de 
la ley, reglamento ,ó Pical orden que 
conceda aquella participación, y la 
pasará a las oficinas de Hacienda dc la j

respectiva provincia para que se verifi
que el abono. Estas cerlifiaciones se 
extenderán en papel sellado de 2 rea
les, que satisfará el interesado cuando 
la parle de mulla que haya de perci
bir sea ó exceda dc 30 rs.: siendo me
nor bastará una comunicación oficial.

Art. 64. Los Tribunales y demás 
Autoridades á quienes corresponda 
pasarán mensualmente á las Adminis
traciones principales de Hacienda cer
tificación de las mullas que hubieren 
impuesto, con expresión dc los suje
tos multados y dc las cantidades cor
respondientes á partícipes.

SECCION SEGUNDA.

Del papel de reintegro.

Arl. 65. E! reintegro del papel se
llado se verificará sin excepción algu
na por medio del papel creado al efec
to, cuyos pliegos serán de forma se» 
mejanic y dc precios iguales á los de 
mullas.

Arl. 66. Se exigirán además por 
medio de este papel los derechos que 
por lodos conceptos se causen:

1 .  ® Por los títulos de grados 
universitarios y los demás que habili
ten para el ejercicio de cualquiera pro
fesión.

2. ® Por los títulos de las Orde
nes  ̂ de Carlos lU, Isabel la Católica, 
María Luisa y San Juan de Jerusalen.

3. ® Por la expedición y loma de 
razón de toda clase dc títulos y diplo
mas.

4. ® Por la Cancillería de Gracia 
y Justicia.

5 .  ® Por la Interpretación de len
guas.6 . ® Por los privilegios de invención ó introducción.

7 .  ® Por las patentes [de nave
gación.

Arl. 67. Se observará respecto del 
papel de reintegro todo lo que se dis
pone acerca del de multas, en cuanto 
no sea exclusivamente propio de la ín
dole de las condenaciones pecuniarias.

Arl. 68. Los Tribunales, Jueces y 
Autoridades de quienes proceda la 
providencia de reintegró cuidarán ba
jo su responsabilidad de que tenga 
efecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de m atriculas.

Art. 69. Los derechos de matrí
cula en las Universidades y demás es
tablecimientos de enseñanza costeados 
por el Estado se satisTarán en papel 
creado al efecto, de forma análoga 
al (le mullas y de reintegros, y cuyos 
precios serán de 20. 30, 40, 50, 60, 
80, 100 y 140 rs. cada pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel 
se observará, en la parle que le sea 
aplicable, cuanto se dispone en las 
precedentes Secciones para el de mul
tas y reintegros.

CAPITULO VII.

Disposiciones comunes á los capítulos 
anteriores.

Art. 71. En los casos no previstos 
por este Real decreto, se regulará el 
papel sellado que deba usarse para 
cualquier documento por su analogía 
con los que van espresados, sin per
juicio de consultar al gobierno por 
conducto dc la Dirección general de 
Rentas Estancadas para la resolución 
definitiva.

Arl. 72. Se prohíbe habilitar el pa
pel común ó el de un sello por otro á 
protesto de faltar en las expendedurías 
el que se necesite; y solo en los casos 
de urgente necesidad, perfectamente 
probada, podrán los Tribunales ó el 
Gobernador de la respectiva provincia 
autorizar la habilitación dc lo que hi

ciese falta (hndo cuenta inmediata
mente al Gobierno.

Arl. 73. Los documentos que sa 
expidan por funcionarios  españole! 
residentes en el extranjero no ten 
dran fuerza en España si no llevan 
unido papel de reintegro por una can" 
hdad Igual al valor del sellado quehn 
biera debido emplearse. Jil reitUeiírñ 
preceptuado en este artículo es isu-.! 
m ente  aplicable a los instrumentos v 
documentos procedentes de pueblo, 
donde en la aclualidad no existe estp 
impuesto, que deban merecer féen 
los Tribunales y oficinas dc los demás 
del remo.
• sellado que se
inutilice al escribirse será cambiado 
en las expendedurías por otro de su 
clase, prévio abono de medio real 
por cada pliego de cualquier sello 

Arl. 75. El papel sellado que eii 
fin de ano resulte sobrante en poder 
de particulares, corporaciones o fun
cionarios públicos será canjeado en las 
expendedurías por otro de la misma 
ciase durante el mes de Enero siguien- 
le. Lo mismo se verificará con los se
llos sueltos que tengan designación de 
ano.

Art. 76. La Hacienda pública en- 
l^regara á los Juzgados, Audiencias v 
demás Tribunales ó funcionarios del 
orden judicial el papel sellado de ofi
cio que necesiten para sus actuaciones 
sin perjuicio del reintegro en su caso. 
La entrega se hará en virtud de los 
presupuestos que con la oportuna an
ticipación formen las Autoridades que 
deben usarlo, remitiéndolos á la apro
bación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vigi
lara por medio de visitas el cumplí- 
míenlo de las disposiciones consigna
das en los capítulos precedentes. Los 
encargados de girarlas serán nombra
dos por la Dirección general de Ren 
tus Estancadas, y tendrán opcion á la 
tercera parle dc las mullas que por 
efecto de sus investigaciones se im
pongan.

El reglamento que ha de expedirse 
para la ejecución de este decreto de
terminará los casos en que han de gi
rarse las visitas, las circunstancias que 
han de reunir los Visitadores y el ór- 
den que deban seguir en sus procedi
mientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de 
visita los libros dc comercio sino en 
el cas(D en que se hallen sometidos á 
la acción de los Tribunales, ni los dc 
Bancos ó Compañías mercantiles sino 
en las épocas en que estén de mani
fiesto á ios accionistas, ni los docu
mentos privados de que trata la Sec
ción segunda del capitulo segundo, 
inicntras no se presenten en las ofi
cinas ó Tribunales, ó de otro modo 
análogo sa hagan públicos.

CAPITULO VIII.

Disposiciones penales.

Arl. 79. La infracción de cualquie
ra de las disposiciones consignadas en 
los procedentes capítulos de este Real 
decreto sera penada por regla general 
con ol reintegro de la canlmad en que 
se haya perjudicado á la Hacienda y 
una mulla,equivalente al cuadruplo de 
su importe.

fS e continuará.)
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